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—tanoquil., julio 13 de 1,976 

Señora don 

ALEDO NVIA ANO, 

(turdad,- 

. Le mis considenciones;- 

Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comnicnale 
que la “unta (enemal de Accionistas, en su sesión imuginal celebrada en esta fecha, - 

luvo el acierto de nombaralo a “de (ERSATE de la Comparta de *eoponeabilidad Limitada 

* LPORTANONA NAVIA (OTPAMIA LIUTAMA *, por el periodo de cinco años, por unanimidad 
haciendo uso de la facultad que le concede el Artleulo décimo cuarto del (ontaato de - 
(onstitución de la (empanta, la mier que se encuentan inscrita en el “egiotro “ercan- 

til a fojas 13.227 a 13,20, Anotada bajo el número 9.807 del “eperntorio, con fecha 

6 de Julio del presente año, 

o Aprovecho la pportunidad para desean a "dd, todo el bxito en las 
gestiones a realizar, 

  

“uy Atentamente, 

    
*géa 'ungarido a Cancha ereim 
SEXETACIO AD dio 

ACEPTO EL. (ARO QUE SE 
o 2E MA CONFERIOO, 

  

ALITOASO PAUJA AR, 

-C42:2004 ue con fesha de hoy 
ueda inscrito este Nombromiente > foja 14 168, nímero 5,108 el liegístro Nereuntál 
d anotado bujo ol número 10.481 «del Xejerterio, archivíndose los certificados de 
egistro 1 defensa Naciunala= Guayaquil, Julio quinco de ll nowociontos setenta    

    

i seis.» +1 tesrintraior “ercantilo 

    ABOGADO MECTOR—MHGUEL_ALQÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cintón Guayagu)! 

 


